Cláusulas y Condiciones para el concurso "FXSGROUP"

1. Los participantes sólo podrán entrar en el concurso a través del correo electrónico y deberán incluir su nombre, email, y número de teléfono.

2. Las solicitudes de participación deberán haber sido recibidas por correo electrónico, antes de las 11.59 p.m. del viernes 26 de Febrero de 2010.

3. En este concurso, sólo podrán participar los residentes mayores de 18 años, excluyendo los empleados de los Promotores y sus familiares cercanos, o de sus respectivas compañías afiliadas, subsidiarias o matrices, o cualquier otra persona relacionada con este concurso.

4.a Los sorteos se realizaran durante cinco viernes consecutivos, siendo estas sus fechas:
29 de Enero 2010

5 de febrero 2010

12 de febrero 2010

19 de febrero 2010

26 de febrero 2010

4. Entre todas los emails correctos recibidos antes de las 11.59 p.m. del viernes 26 de febrero de 2010, se seleccionarán un ganador al azar cada semana tras el sorteo, a la exclusiva discreción del Promotor, que se darán a conocer durante el fin de semana. 
5. El premio es el siguiente

Una emtrada doble valorada en 36.00€ para el Dreamers House Parade 3D Festival que se celebrará el 19 de Marzo en Puerto Banus, Marbella (Málaga).
El Premio NO incluye:

a. dinero para gastos, para el Ganador y su acompañante; 

b. gastos de transporte para el Ganador y su acompañante, hacia y desde los aeropuertos de salida, ni billetes de tren u otros gastos de transporte, 

c. gastos de teléfono ni otros gastos de alojamiento, del Ganador y su acompañante;

(d) seguro de viaje, para el Ganador y su acompañante, ni

(e) comidas y bebidas.

6. La decisión del jurado es definitiva. No se mantendrá ninguna correspondencia al respecto.

7. El Promotor se reserva el derecho de seleccionar a otro Finalista, en caso de tener fundadas razones para creer que un participante ha contravenido alguna de estas Cláusulas y Condiciones de participación.

8. No se aceptará ninguna responsabilidad por aquellas inscripciones que se hayan perdido, retrasado, enviado a otra dirección, dañado o que no hayan sido recibidas. Las solicitudes incompletas serán descalificadas.

9. El premio es el detallado y no es transferible. No se ofrecerá dinero en efectivo como alternativa. Si el GANADOR rechazara el premio, se elegiría un nuevo ganador al azar. El premio no podrá ser cambiado por dinero en efectivo.

10. No es necesario realizar ninguna compra ni enviar mensajes vía SMS.
11. El Promotor no será responsable ante los ganadores ni ante sus representantes legales, por las pérdidas, daños o lesiones a los ganadores y/o sus invitados o propiedades, producidos en relación con el concurso y/o el premio, salvo que sea por negligencia del Promotor y sea recuperable en ese momento.

12. El Promotor no será responsable por ningún retraso, cambio, interrupción, cancelación, desviación o substitución, ni por ningún acto u omisión de cualquier tipo, por parte de los artistas o eventos, o de cualquier forma de transporte y/o alojamiento, no incluidos en el premio.

13. Cualquier información personal, incluyendo, aunque no exclusivamente, el nombre del participante, su edad, dirección (incluido el código postal), número de teléfono y/o dirección de correo electrónico, será utilizada exclusivamente en relación con este concurso y no será desvelada a terceras partes, excepto para la aceptación de los premios, cuando sea de aplicación, salvo que el participante dé su consentimiento de algún modo.

14. Todos los participantes aceptan cumplir estas cláusulas y condiciones, que podrán ser enmendadas o modificadas en cualquier momento por el Promotor.

15. Promotor: FXSGROUP. Agenda Cultural MalagaesCool.

16. Los promotores se pondrán en contacto con el ganador a través del email o el teléfono, y recibirá su premio insitu al presentar su DNI en las taquillas del evento, ese mismo día.
